
MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 062-2021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 2'l de enero de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "tMPLEtrENTActÓN DE LA OF|CINA DE COORDINACIÓN MUNICIPAL OE LA
PLATAFORMA COMERCIAL oE RIO SECO"; Informe No 009-2021-GDEL-MDCC: Infome No 040-2021-MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado, las municipalidades provinciales
y d¡stritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomla pollt¡ca, económica y adm¡niskat¡va en los asuntos de su
competencia: autonomía que según el artfculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico:

Que, el adlculo 195" inciso 8 de la Constitución Pollt¡aa del Perú, prescribe que los gobiernos locales son competentes para
desarro¡lar y regular acl¡v¡dades y/o servicios en mater¡a de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, med¡o ambiente, sustentab¡l¡dad de
los recursos naturales, transportg coleclivo, circulación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqu€ológicos o histór¡cos, cultura,
recreac¡ón y deport€, conforme a ley:

Que, mediante el Informe No 009-2021.GDEL-I,iIDCC. el GerEnte de Dosarrollo Económico Local remite el plan de fabajo
dENOM¡NAdO.IMPLEMENTACIÓN DE LA OFICINA DE COORDINACTÓN MUNICIPAL DE LA PLATAFORMA COMERCIAL DE RIO SECO',

m¡smo que cuenta con el s¡guiente OBJETIVO GENERAL: lmplementar una ofic¡na de coordinación, a cargo de la Municipalidad Distrital
Cerro Colorado, a través de la Gerencia de Desanollg Económico Local. en la Platafoma Comercial de Rio Seco, donde deberá

un coord¡nador apoyando por una asistente admin¡strat¡vo; as¡mismo, cuenta con los siguientes OBJETIVOS ESPECIFICOS: i)

con los comerciante.s act¡vidades de vigilancia, prevenc¡ó¡ y control de COVID-1g; ¡¡) Arlicular a las Asoc¡ac¡ones de
Comerciantes, mercados privados y terminales, a fin de que ordenen y rggulen el ingreso, etoro y sal¡da del público que acude e la zona;
iii) Consol¡dar la gestión ¡nstituc¡onal de la Gerenc¡a de D€sarrollo Económ¡co Local, a través de acciones €specíf¡cas realizadas por el

coordinador. Porotro lado, se señala qu€ para elcumpl¡m¡ento d6 sus objet¡vos se rqquiere de un presupuesto totalde S/ 11,400.00 (ONCE
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES) para la adqub¡c¡ón de bienes y/o serv¡c¡o8, presupuesto otorgado mediante disponibilidad
presupuestal ¡nserta en el Informe No 040-2021-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Plan¡fcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, cuyo gasto

será afectado en la act¡v¡dad denominada "Desarollo Económ¡co Social";

Que, estando a las considersciones e)euesta3 y a las lacultades conteridas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N"
27972, aslcomo el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manualde Organizac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos

de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- APROBAR, et Ptan de Trsbalo denominado "ttPLEfúENTAclÓN DE LA OFICINA DE COORDTNACIÓN

MUN|C|PAL OE LA PLATAFORMA COIIERCIAL DE RIO SECO", considerando lo establecido en el menc¡onado plan de trabajo,
¡ñstrumento que formará parte integranie de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 11,4OO.OO (once mil cuatroc¡entos con 00/100 soles),

cuyo gasto será afectado en la actividad denom¡nada 'Desarrollo Ec¡nómico Soc¡a|".

ARTTCULOTERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Desarrollo Económico Local, la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del plan

de trabajo; debiendo presentar los ¡nformes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ART¡CULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

ARfiCULO OU|NTO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo mun¡cipalque contravenga la presente dec¡sión.

REGISTRESE. 9ÚMPLASE Y ARCHíVESE,

Somos
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